
SIMPLE FAST SOLUTIONS SFS S.A 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A los señores socios de 

SIMPLE FAST SOLUTIONS SFS S.A. 
Guayaquil — Ecuador 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución no. 92-1-4-3-0007 de la Superintendencia de 

Compañías expedidas el 18 de marzo del 1998, a continuación presento mi opinión referente a 

aquellos aspectos requeridos por la mencionada resolución. 

He analizado los correspondientes resultados del ejercicio económico del año 2008, el mismo 

muestra que SIMPLE FAST SOLUTIONS SFS S.A. ha tenido movimiento comerciales con 

referente a la venta servicios de mantenimiento y limpieza por $ 437.541,85 con un activo de 

$ 93.037,94 y está constituida con un aporte de capital por $ 10.000,00 Debido a los costos y 

gastos que ha mantenido la empresa en su crecimiento da como resultado del ejercicio económico 

pérdida. 

Sugiero a la honorable Junta General, la aprobación del Balance General y Estado de Perdidas y 

Ganancias, espero en el próximo ejercicio éxitos mayores para la empresa y sus accionistas. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente. Quedo de Ustedes. 

Atentamente, 

  
 



Guayaquil, 24 de Abril del 2009 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

Por medio del presente pongo a su conocimiento los administradores de la empresa SIMPLE 

FAST SOLUTIONS. con RUC H 0992340282001: 

Gerente General Francisco Antonio Tobar Palacios Ci 0913796678 

Quien cumple la función de Administrador de la empresa 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente     

      

    

o Antonio Tobar Palacios 

PRESENTANTE LEGAL 

SHVIPLE FAST SOLUTIONS SFS S.A. 

 



Guayaquil, Abril 24 del 2009 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

Estimados Señores: 

Yo, Francisco Tobar Palacios, representante legal de la compañía SIMPLE FAST SOLUTIONS 
SFS S.A. con número de expediente No.114705, indico a Usted que mi representada no 
mantiene deudas pendientes con empresas públicas del país. 

Agradeciendo la confianza depositada en el suscrito, quedo de ustedes. 

Muy atentamente, 

    
   

FRANCISCO TOBAR PALACIOS 
REPRESENTANTE LEGAL 

 


